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RÍO CUARTO, 23 de marzo de 2022.

VISTO la Resolución de Consejo Directivo Nro.:143/2021, por la que se
designa como Directora del Departamento de Matemática de esta Facultad a la
Dra. Claudia GARIBOLDI.; y

CONSIDERANDO

Que la Dra. Claudia Gariboldi ha solicitado la desafectación por el término
de treinta días en sus funciones como Directora del mencionado departamento.

Que razones de índole familiar por las que está atravesando la Doctora
Gariboldi, no le permiten contar con el tiempo necesario para desarrollar las tareas
de gestión, docencia e investigación.

Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, se hace necesario otorgar
la desafectación solicitada.

Que teniendo en cuenta lo establecido por Resolución de Consejo Directivo
Nro.:144/2010, la Consejera Departamental, Prof. Norma Gallardo, será quien
asumirá las funciones de Dirección del Departamento de Matemática.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1ro. - Otorgar la desafectación en sus funciones como Directora del
Departamento de Matemática de esta Facultad, a la Dra. Claudia GARIBOLDI
(DNI: 23.680.885), a partir de la fecha de la presente resolución y por el término
de 30 (treinta) días.
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ARTICULO 2do.- Establecer que la Consejera Departamental, Prof. Norma
GALLARDO (DNI: 16.279.223), asuma las funciones correspondientes a la
Dirección del Departamento de Matemática de esta Facultad, según lo establecido
por Resolución de Consejo Directivo Nro.:144/2010, a partir de la fecha de la
presente resolución y por el término de 30 (treinta) días.

ARTICULO 3ro.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL VEINTIDÓS.

RESOLUCIÓN Nro:038/2022
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